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i LOS 

P E F i f t M E i n A R S I M U S 
Manifestación expresiva de afecto que 

el país y el Gobierno apreciarán en su 
justo valor, fué la que ayer hizo el per
sonal de la Armada que presta servicio 
en el Ministerio de Marina, al despedir 
al Sr. Cobián que en el tren expreso de 
Andalucía salió con dirección á Cádiz y 
San Fernando, al objeto de realizar sus 
propósitos de visitar los Arsenales. 

Esta manifestación es tanto más sig
nificativa, cuanto que contrasta con la 
excitación de ánimo en que se hallaba 
ese mismo personal de la Armada no 
hace aún muchos días; lo cual demues
tra que en la Marina no existe ningún 
prejuicio en contra de su dirección por 
los hombres polít icos civiles, cosa muy 
distinta á tolerar con calma y resigna
ción punibles, que sin causa ni motivo, 
precisamente, el encargado de su pro
greso y custodia, fuera el que pretendie
se su descrédito ante la opinión. 

E l personal todo de la Armada, por el 
contrario, desde el primer momento se 
dió cuenta de que el Sr. Cobián reúne 
excepcionales condiciones para dirigir
la, por su muy buen juicio y carácter 
independiente, que no le han de permi
tir supeditarse á opiniones que no ten
gan en su propio examen de los hechos, 
corroboración real y efectiva, y mucho 
menos lanzarse por los caminos del apa
sionamiento y la violencia. 

E l Sr. Cobián en su visita á los depar
tamentos, buques y arsenales, sin duda 
alguna encontrará la misma demostra
ción de cariño y respeto que en Madrid; 
lo cual le afirmará en la idea ya por él 
emitida, de que la Marina es la primera 
en prestarse á cuanto se le pida en aras 
de la Patria para su reorganización y le
vantamiento, que si no se logra no será 
por culpa de aquella corporación, sino 
por motivos de ajena índole. 

Lástima grande es que el actual Mi
nistro, no disponga de un presupuesto 
calculado para iniciar desde luego la 
magna tarea de la reconstitución de la 
defensa marítima y que forme parte de 
un Gobierno que se ha impuesto una po
lítica restringida de gastos, en nuestra 
opinión inoportuna, pues es indudable 
que cuando menos establecería de modo 
sól ido la base del fomento del poder na
val del país, deshaciendo en éste, prejui
cio sinveterados y sin fundamento. 

De todos modos, su visita á los depar
tamentos y arsenales á fin de estudiarlos 
é inspeccionarlos, es una resolución 
acertada que ha de tener consecuencias 
satisfactorias para el porvenir de la Ma
rina de guerra, pues el estudio de su 
reorganización se hará con imparciali
dad y competencia, que es lo que la A r 
mada desea, á fin de que cese el entre
dicho en que se halla la Administración 
de Marina en el concepto general del 
país. 

E l Sr. Cobián en este punto puede 
prestar á la Nación y á su Armada un 
eminente servicio, pues toda vez que es 
un prestigio y merece la confianza gene
ral, cuanto resuelva será unánimemente 
aceptado, cosa que se va haciendo nece
saria para terminar la situación depresi
va en que se encuentra la defensa maríti
ma del país, paralizada en su desarrollo 
ante el dilema de no concederle recursos 
sin reorganizar previamente su admi
nistración, en forma que le devuel va su 
buen concepto ante la opinión pública. 

Y aun cuando dentro de la Marina to
dos se hallen convencidos que si su Ad
ministración tiene grandes defectos, son 
atenuados, los de la Administración ge
neral del país, á cuya influencia no pue
de sustraerse y ser una excepción, todos 
en la Armada han de esforzarse y más 
tratándose de un Ministro como el señor 
Oobián, de auxiliarle en su empresa, con 
abnegación y buena voluntad. 

L a visita á los Departamentos y Arse-
\ M q^e va á hacer el actual Ministro 

de Marina, ó mucho nos equivocamos, ó ef 1P.1̂rner ¡paso juiciosamente dado en 
el gobierno de la Armada para su levan
tamiento y que ha^ de tener por tanto, 
resultados más positivos, que los que 
habrían de derivarse de folletos y deli-
Ĵ os lucubrados fuera de la realidad. 

E C O S N A V A L E S 
¿ a s experiencias del "Suffren". 

En vista de los contradictorios informes 
•jue se han publicado respecto á las expe-
'"lenoias de t i ro hechas en Brest por el aco
razado francés Massena contra la torre de 
proa del acorazado Suff ren , creemos muy 
conveniente copiar á cont inuación lo que 

F r a m e M i W a i r e publica en su n ú m e r o 
correspondiente al 22 del mes actual. 

Dice así el bien informado periódico: 
Se habían tomado rigurosas medidas 

para impedir que las personas que no per
teneciesen á^la Marina pasasen á bordo del 
Suffren antes de levantar la plancha de 
blindaje suplementario que habían sufrido 
los disparos del Massena. 

Esta plancha medía 2,50 metros de lon
gitud por 0,95 de anchura y 0,55 de espe
sor, y pesaba más de treinta toneladas. 

E l S u f f r e n reanudará inmediatamente 
sus ensayos de tiro que se habían interrum
pido para la experiencia: después zarpará 
para Tolón, donde debe arbolar la insignia 
de Almirante de la Escuadra del Medite
rráneo. 

Resulta del examen de los ingenieros, 
que la cara exterior de la torre del Suffren 
se ha deformado. Los hilos del proyector 
que servía para el fuego nocturno se han 
roto, y el mecanismo de la torre se ha fal
seado, por lo que funciona difícilmente y 
se hace preciso desmontarla. 

SJercicios suspendidos-
E l fuerte temporal de sudoeste ha hecho 

suspender los ejercicios de submarinos que 
debía verificar frente á Brest la armada 
francesa. 

Xa Escuadra yan/fi en Su ropa. 
La división naval en Europa de los Esta

dos Unidos, saldrá de la rada de Villefran-
che en la primera quincena de Septiembre 
para visitar Genova y Ñápeles y hacer más 
tarde, frente á las costas de Túnez, ejerci
cios de tiro. 

De Túnez, la escuadra regresará á Ville-
franche donde quedará hasta Noviembre, 
mes en que retornará á América. 

X a €scuadfa ingiesa del Canal. 
Esta flota mandada por Lord Beresford 

continúa sus maniobras á lo largo de la 
isla de Ouessant. 

Los principales buques son el Majest ic , el 
P r ince - Georges,el Magnif icent , el M a r s , el 
Brake y el R o m i l l y . 

Esta fuerza naval visitará las costas por
tuguesas cuando termine los ejercicios. 

Cesó la alarnja. 
E l crucero francés J u r i e n de l a Graviere 

que por su tardanza en la mar se creía per
dido ó con averías, llegó de arribada á Fort 
de France, en la Martinica, el viernes úl
timo. 

X a copa de jffmérica. 
En la primera prueba, ó sea en la regata 

en línea directa verificada entre el Sam-
rock I I I y el E e l ü m c e , ha ganado éste últi
mo por algunos minutos, según telegramas 
recibidos ayer en Inglaterra. Esperamos 
los resultados de la segunda y tercera prue
ba. Esta última será la definitiva. 

A pesar de ello ha bajado en las apuestas 
el tipo de cotización por el yate inglés. 
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P O L Í T I C A 

VIEJAS RUTINAS 
Si el actual Gobierno, abandonando un 

poco su propósito, algún tanto sistemático 
de las economías, sabe inspirarse en la rea
lidad, puede todavía conseguir brillantes 
triunfos y conquistar la opinión. 

Todos Jos españoles estamos hartos de 
saber que es necesario restablecer el cré
dito público y robustecer la Hacienda, pero 
después de cinco años de machacar sobre 
esto, sin que se vea por ningún lado el me
nor regpiro, es peligroso continuar con la 
cuerda de las restricciones tirantes. 

Por etapas sucesivas y rápidas se ha lle
gado al presupuesto ideal de los mil millo
nes y cuando esto sucede, no hay derecho 
á continuar haciendo la forzosa en materia 
de economías, sobre todo, cuando va pa
sando ya un lustro de privaciones y sacri
ficios. 

E l Estado ha obtenido ya cuanto podía 
apetecer, así por parte de la opinión como 
de los múltiples y diversos elementos que 
le constituyen y forman y es hora ya de 
que empiece á dar señales de vida y de
mostrar que él también sabe cumplir sus 
altos fines y sacrificarse en aras del país. 

No hay nada hecho en obras públicas, en 
fuerza militar y naval y en enseñanza; y 
los Gobiernos tienen que ir pensando ya 
en no tomar la cuestión económica como 
pantalla de sus ineptitudes. 

Cuando á un país se le exigen mil millo
nes de presupuesto hay que justificar su 
inversión, dotándole de los elementos in
dispensables de cultura, de fuerza interior 
y exterior indispensables para su desen
volvimiento. 

Ahora está el Gobierno en condiciones 
admirables para demostrar sus buenos de
seos, pasando la esponja por las viejas ru
tinas; y si se consideran necesarias las eco
nomías, no se hable tanto de ellas y hágan
se de una vez. 

Pero al propio tiempo es preciso em
prender los trabajos de reorganización y 
construcción nacional no paralizando la 
acción pública ni mutilando servicios, sino 
estableciendo el funcionamiento armónico 
de las partes, para que el movimiento ge
neral sea uniforme y provechoso. 

No se pueden interrumpir ni aplazar 
unas necesidades en beneficio de otras, sino 
satisfacerlas todas en la medida de lo po
sible; y para eso, lo primero que ha me
nester el Gobierno, es abandonar procedi
mientos sistemáticos y abordar resuelta y 
lealmente el problema nacional, que no es 
otro, que el ae mejorar y ampliar la de
fensa territorial, organizando bien los ser

vicios militares y navales y fomentando al 
propio tiempo la agricultura, la industria 
el comercio, las obras públicas, la enseñan 
za y el crédito. Y de no hacerlo, no decirlo 

La prensa alemana publica algunos antece
dentes sobre el estado de las construcciones 
navales en los astilleros imperiales. 

Se cree que el acorazado Sch)mbeu que se 
construye en el arsenal de Wilhelshaven, que 
dará terminado á fin do año, y para el otoño 
los cruceros Prinz-Adalbert y Roon, que se es
tán construyendo en el arsenal de Kiel. 

Para igual época podrá caer al agua en Dant-
zig el crucero pequeño Ersats-Zíeten. 

Durante los dos próximos años se procederá 
en Wilhelshaven á la reforma y gran carena
je de los acorazados/fMr/V</x/ Frieflrich-Wilhelm, 
Branflefmrfj, Weissenburg y W(t'rth, así como á 
la del pequeño crucero Irene. 

E l crucero Kaiser¡n-Atiyusfa, comenzará de 
un momento á otro su reforma en el arsenal de 
Kiel , y en el de Dantzig se procede actualmente 
á la transformación de los guai'dacostas Oden, 
Siegfried y JEqir. 

Los astilleros particulares efectúan i g u a l 
mente importantes encargos para la Marina 
imperial alemana. 

C O N T R A T A S 

Cómicos y empresarios. 
Estamos en el período álgido de las contra

tas, y no hay cómico, por insignificante que sea 
que no pretenda figurar en buen lugar en los 
futuros cuadros de compañía que han de hacer, 
según frase de ritual, las delicias del público en 
el inmediato invierno. 

Los cómicos son los seres más felices de la 
creación. Con un poco de dominio en la escena, 
ellos lo son todo: reyes, sabios, ricos, héroes, y 
sin responsabilidades de ningún género disfru
tan de las ventajas de su posición privilegiada, 
obteniendo el aplauso público y la estimación 
general. 

E n cambio, véanse las amarguras que está 
devorando actualmente el nuevo Rey de Servia, 
contémplense las tribulaciones que sufren los 
que en el mundo ciñen á sus sienes el laurel de 
la ciencia, la aureola de la gloria, el beso de la 
Fortuna, inconstante y veleidosa. 

E l escenario es para el cómico el verdadero 
mundo, y como tiene trazadas de antemano las 
entradas y salidas, está seguro, siempre y cuan
do que no salga de su papel, de alcanzar el sus
pirado aplauso, que es tanto como vivir el am
biente de la opinión, que tantos cerebros enlo
quece. 

E n estos instantes se están formando las com
pañías, tanto de verso como líricas, para la pró
xima temporada. E s el momento preciso en 
que se decide el porvenir del artista, porque si 
logra salir del montón y ser contratado en bue
nas condiciones, el menor incidente puede de
terminar su popularidad. 

Los empresarios cada vez son más exigen
tes, pero lo esencial es no poder quedarse sin 
contrata, que equivale á quedar obscurecido 
durante toda la temporada. Fuera del escena
rio, los cómicos están como gallina en el corral 
ajeno; así es que los no contratados hacen cuen
ta que no existen. Mal comparados, son como 
los exdiputados ó exconcejales que no alcan
zan la reelección. 

Los periódicos traen ahora noticias sujesti
vas sobre la próxima campaña teatral que ya 
va diferenciándose poco de las temporadas po
líticas y parlamentarias. Proyectos no faltan, 
artistas sobran, lo que escasean son obras, y so
bre todo, obras buenas. 

Cuando un cómico tiene la suerte de que le 
otorguen un papel adecuado á sus condiciones, 
hace maravillas y muchos grandes artistas se 
han revelado como verdaderos genios en pape
les insignifleantes. E n el teatro social ocurre lo 
propio, pero el mal está en que todos los cómi
cos quieren hacer primeros papeles, 

Dentro y fuera del escenario, los verdaderos 
artistas parecen poseídos de su papel. 

E l que una vez ha sido rey en el teatro, no se 
resigna fácilmente á ser después un humilde 
pechero, y los directores de escena pasan, como 
suele decirse, la pena negra para hacer los re
partos con arreglo á las necesidades de la obra 
y á las condiciones y aptitudes verdaderas de 
los cómicos. 

Todos los años por este tiempo se anuncian 
grandes novedades. Las empresas realizan ver
daderos esfuerzos para atraer el público, reno
vando el decorado y presentando cuadros de 
compañías que son lo mejor, lo más selecto. 

Pero en esto de las compañías teatrales se ex
perimentan grandes decepciones, vulgo chas
cos, y más de una vez, cómicos muy notables, 
que precedidos de merecida y justa fama, pisan 
el escenario de tal ó cual teatro principal, con
funden las especies y son víctimas de su propia 
vanidad, que da con su fama en el foso. 

E n el teatro como en todo, la modestia, el ver
dadero talento, se abren paso y mientras los 
artistas notables abusando de su notoriedad 
pretenden imponerse al público y concluyen 
por ser estrepitosamente silbados; los cómicos 
humildes y sin pretensiones se revelan como 
consumados actores y obtienen legít imos 
aplausos que los elevan poco á poco en el con
cepto público. 

Pero buenos ó malos, los cómicos necesitan 
contrata, y sólo Dios sabe los sudores y traba 
jos que cuesta en una época como la actual, en 
que tanto abundan las medias cucharas, conse
guir un hueco en cualquier compañía, si no se 
cuenta con la protección decidida del director, 
árbitro de los destinos y del porvenir de todos 
y cada uno de los artistas. 

A b e l I m a r t . 

ueaas i m p r e a o m 
Muchos viajes tengo hechos á la villa y 

corte de Madrid con el solo objeto de ges
tionar en formas diferentes beneficios en 
favor de nuestra Marina. Alicaído me he 
vuelto bastantes veces; animado á medias 
otras y animado del todo en estos momen
tos en que he tenido la satisfacción y al 
mismo tiempo el honor de estar en rela
ciones con el Excmo. Sr. D. Eduardo Co
bián. No crean nuestros lectores que los 
anteriores Ministros que han precedido al 
Sr. Cobián en la cartera de Marina no ha
yan tenido el mayor interés en favor de los 
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grandes intereses que la Nación les enco
mendó, pero á pesar de tan buena volun
tad las resistencias fueron tantas y el terre
no tan mal abonado para introducir las re 
formas útiles á la Marina que esta ha ido 
de mal en peor, tanto en su rama militar 
como en su rama mercante que ha llegado 
en estos momentos á un estado de postra
ción propio únicamente de las naciones 
que están en vísperas de desaparecer. 

Sea porque nuestro país, tan indiferente 
en cuanto se refiere á la Marina ha llegado 
á alarmarse al comprender que sin Marina 
mercante nuestra riqueza nacional, no ade
lantaría en razón al progreso, que sigue la 
riqueza de las otras naciones, y que sin 
Marina militar nos jugábamos de una ma
nera cierta nuestra independencia, ó quizá 
también porque ha empezado á dar ya sus 
frutos la prciente y activa campaña que la 
¡jiim MurUitna y «Fomento Naval» para fil
trar en el pueblo español el sentimiento 
marítimo, el caso es que estando hoy tan 
decaídos se respira en el antiguo palacio 
de Godoy una atmósfera llena de esperan
za que anima. Es indudable que el Sr. Co
bián es un Ministro muy á propósito en 
estas circunstancias. No es marino, pero 
no importa, pues que sabe escuchar á los 
marinos él mismo confiesa con una hu
mildad que le honra, que no domina el 
problema naval y lleno de buenos deseos 
y con una gran fe que sabe comunicar á 
los otros, llama á su lado á todas las per
sonas que él cree que pueden aconsejarle 
bien y estudiando útiles reformas, hace au
gurar más sereno horizonte para las dos 
marinas. 

¿Conseguirá sus nobles propósitos el se
ñor Cobián? E n otro país que no fuera Es 
paña, tendríamos confianza en ello; pero 
aquí en donde los ministerios se suceden 
con una frecuencia tan dañina, es de temer 
que todas las reformas que ahora prepare 
el Ministro queden bajo carpeta sin llegar 
á llevarse á la práctica. 

Mucha esperanza nos ha causado al leer 
hoy en los telegramas que el Sr. Besada, 
Ministro de Hacienda, estaba conforme con 
el proyecto del Sr. Cobián de aligerar al 
comercio marítimo del impuesto de aban
deramiento y derechos reales, que hoy se 
cobran los buques importados del extran
jero, lo que es uno de los motivos princi
pales de que una buena parte de nuestro 
tonelaje ize las banderas uruguaya, cuba
na é inglesa; un aplauso de los marinos 
merece, pues, el Sr. Besada, y Dios quiera 
que esté también de acuerdo con el Sr. Co
bián en otras reformas interesantes tam
bién, y que pueden plantearse de momento 
por Reales decretos, como la exclusiva del 
cabotaje para el pabellón nacional sin es-
cepciones, y la libertad de entrada del ba
calao pescado en alta mar por buques es
pañoles y tripulaciones también españolas. 

¿Tendrán la misma buena voluntad, ten
drán el mismo patriotismo los otros Minis
tros que entienden también en asuntos de 
la Marina mercante, para saber despren
derse de ellos, para que radiquen en un 
sólo centro dependiente del Ministerio de 
Marina? ¿No ha llegado aún la hora que los 
navieros y marinos no tengan que ir ro
dando por todos los Ministerios, para des
pachar los asuntos marítimos? ¿Sabrá el 
Ministerio de Estado disminuir los dere
chos consulares y simplificar las documen
taciones, tal desea el Sr. Cobián? ¿Se resis
tirá el Ministro de Instrucción pública á 
desprender de las enseñanzas marítimas, 
cuya necesidad y urgencia es bien clara, 
como se lo demostró el actual señor Minis
tro de Marina el día 19 del coriente mes, 
en una conferencia habida entre ambos 
Ministros á este objeto? Y figúrense nues
tros lectores si batirían palmas nuestros 
marinos, si el actual Cuerpo de Sanidad de 
la Armada compuesto de médicos, que co
nocen los barcos y la vida de mar, que han 
navegado en la Zona Tórrida y, por consi
guiente, conocen las enfermedades de aque
les climas, en vez de ser cuerpo particu

lar de la Marina de guerra, tuviera á su 
cargo las dos Marinas, y además el servicio 
sanitario de los puertos. Del Ministro de la 
Gobernación depende esta reforma tan in
teresante. 

Del Ministerio de Obras públicas sólo 
nos cabe decir que en nuestro concepto la 
vigente ley de puertos y playas, es un co
losal absurdo, que sólo puede admitirse en 
una nación que se empeña por todos los 
medios oficiales á no ser marítima, no com
prendiendo que esto es un suicidio. 

E l Sr. Cobián ha sabido inspirarnos una 
gran confianza cuando sólo estábamos do
minados por el desaliento, que Dios le con
serve sus energías y entusiasmo para ir 
venciendo las muchísimas resistencias que 
encontrará en los otros Departamentos gu
bernativos. 

. r o s é R i c a r t y C * i r a l t . 
Barcelona, 21-VIU-1903. 

UNA E M I S I O N 
Varias veces se ha insinuado que se está 

preparando un empréstito y la prenda ofi
ciosa se ha apresurado á desmentirlo. 

Pero ahora se oyen rumores insistentes 
y de buen origen referentes á una emisión 
de bonos del Tesoro concertada con una 
gran entidad financiera francesa, y cabe 
preguntar, ¿para qué es esa emisión? 

Las noticias que sobre esto circulan son 
bien precisas: la cuantía de la emisión se 
elevará á 200 millones do pesetas, con la 
garantía de los ingresos de Aduanas, y se 
dice que la operación quedará concertada 
antes de fin de año. > 

Algún periódico indica que con esa ope
ración el Gobierno se dispone á cumplir 

m d í a lo que el art. 3.° de la proposi
ción de ley del Sr. Villaverde indica sobre 
los cambios. ^ u i o 

Dos edic iones diarias* 

Así será, pero convendría mucho una ma-
festación ministerial clara y explícita sobre 
el asunto, que permitiese á la opinión dar
se cuenta exacta de lo que significa esa 
emisión. 

Bueno es recordar, como ya lo hace un 
diario de la noche, que en dicha proposi
ción de ley sólo se habla de «autorizar» al 
Ministro para negociar hasta la suma de 
cien millones de pesetas. 

Esa cifra, mitad de la que los indicados 
rumores fijan, es para atender á las nece
sidades de la oficina de cambio que habrá 
de crearse, según el art. 3.° de la indicada 
proposición. 

Pero no hay que olvidar que se trata 
sencillamente de una proposición de ley, y 
que mientras las Cortes no resuelvan sobre 
ella, todo cuanto se diga acerca del par
ticular, huelga. 

Las Cortes están cerradas, no se sabe to
davía cuándo reanudarán sus tareas; tam
poco se puede saber si la mayoría parla
mentaria dejará ó no pasar jsa proposi
ción. 

Y aun cuando pase, ahora no se puede 
saber ni la cuantía de la operación, ni las 
líneas generales de la emisión, ni en suma, 
nada absolutamente de lo que podrá llegar 
á ser en su tiempo y sazón. 

Lanzar esas especies pudiera resultar 
contraproducente, y además se presta á co
mentarios poco apropiados. Es de presu
mir, por consiguiente, que los diarios ofi
ciosos hablen claro sobre el particular y 
desmientan rotundamente esos rumores. 

Si no lo hacen, tedo el mundo tendrá 
derecho á pensar como se le antoje y á cri
ticar que con tanta anticipación se hable 
de la emisión de bonos del Tesoro, en tér
minos, por lo menos, extraños, supuesto 
que teniendo carácter de proposición de 
ley el propósito ministerial, se han adelan
tado tanto las cosas, que ya se fija la cuan
tía de la operación y la entidad bancaria 
que ra á realizarhi. 

NAVEGACION MERCANTE 

La GompañiaGunard y el Gobierno Inglés. 
E l convenio entre el Gobierno inglés y la 

Compañía Canard, de que hace tanto tiempo se 
viene hablando, acaba de hacerse público. 

Por virtud de él, dicha Compañía se compro
mete á construir inmediatamente dos nuevos 
buques de una velocidad de 24 á 25 millas para 
el servicio con América. 

Estos barcos, lo mismo que todos los otros 
que construya la Compañía, quedarán á dispo
sición del Almirantazgo inglés; y la flota nave
gará con bandera inglesa, siendo completa
mente británica la dirección de la Compañía. 

Todo aumento exagerado en el precio del 
Hete y todo privilegio ó monopolio que vaya en 
contra de los intereses británicos queda termi
nantemente prohibido. Los oficiales y por lo 
menos las tres cuartas partes de las tripulacio
nes serán ingleses, y de ellos, la mitad deberá 
pertenecer á la reserva de Marina. 

L a Compañía no podrá vender ningún buque 
cuj^a velocidad sea como mínumum de 17 mi
llas, sin tener previamente el consentimiento 
del Gobierno, y éste se compromete á dar una 
subvención á la Compañi a de 150.000 libras es
terlinas anuales, facilitándole, en calidad de 
préstamo, una suma igual al precio de construc
ción de dos nuevos buques, pero que no deberá 
pasar de 2.600.000 libras esterlinas. 

Dicho préstamo se hace al tipo de 2 8/4 por 100 
de interés, y será reembolsado en veinte anua
lidades, y está representado por pagarés. E n el 
Consejo de Administración de la Compañía 
habrá dos representantes del Gobierno, con voz, 
que vigilarán las operaciones y prohibirán á 
los accionistas quebrantar los términos del con
venio. 

L a Compañía se compromete á hacer con 
América un servicio semanal con los buques 
más rápidos de su flota, á cambio del cual reci
birá una subvención postal de 68.000 libras es
terlinas anuales.—X. 

U ENSEÑANZA NAUTICA 
L a enseñanza de náutica en España se rige 

por el Reglamento de 20 de Septiembre de 1850, 
época en la que el buque de vapor era una ex
cepción cuando hoy día podemos decir que es 
una excepción el buque de vela, al menos para 
grandes travesías. Esto indica que de la mis
ma manera que ha progresado el material na
val necesita que haya progresado también su 
instrucción el personal que lo tiene á su cargo. 
Esto no ha resultado así en nuestra patria, pues 
la enseñanza de la náutica se da en los Institu
tos de segunda enseñanza, estudiándose muy 
elementalmentc las matemáticas, la Física y la 
Geografía, y dejándose de enseñar otras asig
naturas que hoy interesan al capitán del mo
derno trasatlántico, como la legislación marí
tima, el conocimiento de las máquinas de va
por hidráulicas y eléctricas que entran en los 
buques; las evoluciones de los buques de vapor 
la Geografía Comercial y el idioma inglés. Es
tá fuera de toda duda que el Capitán de un tras
atlántico de 30.000 toneladas, 60.000 caballos y 
25 millas d^ velocidad horaria como los dos 
colosos que se coustruyen por cuenta de la casa 
Cunar ha de tener muy superior ilustración á 
la que tema el Capitán del antiguo velero 

L a ley de Instrucción pública de 1857 da para 
las Escuelas de Náutica el mismo programa de 
asignaturas que el Reglamento de 1850, con la 
sola diferencia de sustituir la topografía por el 
dibujo topográfico, reforma que solo ha cum
plido la Escuela provincial de Náutica de Bar-
éelona. 

E l Comercio en general, las Cámaras de Co
mercio, los mismos Capitanes de la Marina 
mercante y otras entidades económicas se han 
dingKlo vanas veces al Ministerio de Fomento 
antes, y ahora al Ministerio de Instrucción pú
blica pidiendo que se pusiera la enseñanza del 
Capitán de la Marina mercante á la altura nuo 
exigía la moderna navegación 

Kl Ministerio de Marina, á ftn ae nacer por 
parte todo lo posible e.. favor d e k í S 

E l Ministerio de Marina, á fin de hacer por m 
me todo lo posible en favor delaffiS 

mercante dicto nuevo Reglamento para los exT 
menes de Capitán, en los cuales se exiien ™ 
nocimientos que no se «nseñan ni e n ^ H o 0' 
das Escuelas de Náutica de í o l í arna-
grandes perjuicios; ^ X . l ^ X r ^ 
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tos tienen que adquirir aquellos conocimientos 
durante el ejercicio de su profesión Ib que no 
deja de presentar sus dificultades. 

Parece, pues, que ó las Escuelas ¿o ^ u t i c a 
han do depender del Ministerio de Marina ya 
que este departamento tiene a su f rg0 l 0 ^ * " 
menesde Piloto y Capitán o que ^ s f ámenes 
dependan del Ministerio de Instrucción publica. 
Esto últ imo no es convemenie de ninguna ma
nera pues en todas las naciones marítimas se 
m ^ h a r í a en cierto modo la Marina mercante 
creando la Marina llamada de Reserva con oñ-
riales v buques de la Marina mercante, pues esta 
fuera de toda duda que el rápido buque de va-
nor es un precioso instrumento militar. 

Fundándose en todas las anteriores conside
raciones, se propone el siguiente reglamento 
para la enseñanza de la náutica en España: 

1. ° Las Escuelas de Náutica dependerán di
rectamente del Ministerio de Marina. 

2. ° Se faculta á las Diputaciones provincia
les Municipios, ó Cámaras oficiales de Comer
cio para establecer Escuelas de Náutica me
diante el siguiente presupuesto: 

Tres Catedráticos á 3.000 pesetas uno. 9.000 
Gratificación al Director J-OUU 
Un profesor auxiliar i-^w 
Un escribiente JJ¡" 
Un conserje 
Un bedel JJW 

13.349 

M A X E R I A L 
Por cartas, planos, libros, instrumen-

1.200 tos y suscripciones.. • 
Por renovación del menaje oOU 
Por gastos de Secretaría é impresos., 600 
Por gastos de Dirección é imprevis

tos 500 
Por material 2.800 
Por personal , 13.349 

Suma total • 16.149 

3. " E l importe de las matrículas correspon
derá á la entidad que costee los gastos de la 
Escuela. 

4. ° Si alguna entidad de las que tiene a su 
cargo una Escuela de Náutica no quiere conti
nuar subvencionándola tendrá que avisar con 
dos años de anticipación al Ministerio de Mari
na, comprometiéndose además á pagar los 3/5 
del sueldo al personal docente hasta que tenga 
nueva colocación oficial. 

5. " E l reglamento académico será el siguien
te: para ingresar en las Escuelas oficiales de 
Náutica, los alumnos tendrán que sufrir un 
examen de las materias siguientes: 

Aritmética y Algebra, Geometría plana y del 
Espacio, Geografía, Historia de España é Idio
ma francés con la extensión con que se ense
ñan estas asignaturas en los Institutos genera
les y técnicos. 

E n la Escuela de Náutica la enseñanza durará 
tres cursos. 

P R I M E R C U R S O 
Geografía comercial 4 Va horas semanales. 
Trigonometría rectilínea y esférica y com

plemento de Matemáticas, 4 Va horas semanales. 
Idioma inglés. 

S E O O Í D O C U R S O 
Física y mecánica con aplicación á los bu

ques, 4 y Ii2 horas semanales. 
Derecho internacional marítimo y Código de 

Comercio, 4 y li2 horas semanales. 
Idioma inglés. 

T E R C E R C U R S O 
Astronomía, Pilotaje, Meteorología y Occea-

nografía, 12 horas semanales. 
Construcción naval, aparejo y maniobras de 

los buques de vela y de vapor, 4 y 1̂ 2 horas se
manales. 

6. ° E l idioma inglés se estudiará fuera de la 
Escuela en cualquier establecimiento docente 
oficial. 

7. " Uno de los profesores tendrá á su cargo 
las asignaturas de Geografía, Física y Cons
trucción Naval; otro profesor tendrá á su cargo 
el complemento de matemáticas y la Legisla
ción, y el tercer profesor tendrá á su cargo la 
Astronomía y la Navegación. 

8. " Los profesores tendrán el grado superior 
que exista para Capitanes de la Marina Mercan
te, y serán nombrados por el Ministerio de Ma
rina mediante concurso de méritos científicos 
contraídos. 

S i en el concurso no se presentaran Capitanes 
de la Marina Mercante, ó éstos no presentaran 
bastantes méritos científicos, el Ministerio de 
Marina nombrará para profesores á Tenientes 
de navio, para que durante tres años expliquen 
las asignaturas, al terminar cuyo plazo se anun
ciará nuevamente el concurso de provisión de 
Cátedra. 

9. ° Los profesores nombrados por el Minis
terio de Marina, tendrán la Cátedra en pro
piedad. 

10. ° Los alumnos pagarán por examen de 
ingreso y como matrícula por asignatura 25 pe
setas . 

11. ° Terminados los tres cursos, los alumnos 
sufrirán un examen de reválida, pagando por 
derechos de examen 25 pesetas, y por el título 
ó certificado de estudios 50 pesetas. 

12. ° Los actuales profesores de Navegación 

en establecimiento docente oficial que sean Ca
pitanes de primera clase de la Marina Mercan
te y hayan explicado como m í n i m u m diez años 
seguidos aquella asignatura, so les considerará 
con derecho preferente para ocupar las cáte
dras de las nuevas Escuelas de Náutica. 

13.'' Serán Inspectores de estas Escuelas co
mo delegados del Ministro de Marina, los Co
mandantes de Marina más próximos al lugar 
de la Escuela, y cuya graduación sea de Capi
tán de fragata ú otra superior. 

MARINOS I L U S T R E S 

Ei Teniente general de la Armada 

D. JOSE BALMSAN0 Y ROS 
1 7 7 7 á 1 S 6 I . 

E l apellido de Baldosano es uno de los 
m á s ilustres de lá Armada; tal vez haya aún 
en la Marina Española, quien le lleva y re
cuerde las glorias de sus deudos ó parien
tes; pues la brillante corporación que for
ma el Cuerpo General se ha considerado 
en cierto modo como una familia ligada 
tradicionalmente con vínculos de mutua 
estimación que se ha ido trasmitiendo de 
padres á hijos. 

Nació nuestro D. José, en Cartagena, ca
pital del del departamento marítimo el 8 de 
Abril de 1777; siendo sus padres D. José v 
D.a Josefa. J 

Solicitó y obtuvo carta-orden de Guar
dia Marina y sentó plaza el 16 de Mayo 
de 1781, en aquel mismo departamento. 

Concluido que hubo con mucha aplica-
eión sus estudios elementales embarcó en 
el navio Conquistador el 4 de Marzo de 
1793 y fué ascendido á Alférez de fragata 
el 19 de Octubre del mismo año. 

Trasbordó sucesivamente hasta 1796 á 
los navios Conde de Regla, San A g u s t í n , 
San J o a q u í n , Mexicano bergantín T á r t a r o , 
navio San Ildefonso y fragata Balh ina per
tenecientes todos á la escuadra de Borja y 
Lángara. 

Con la primera salió de Cartagena para 
el golfo de Parma contribuyendo al apre-
miento de la fragata Elena y a la quema 
de la R in rhow y á la ocupación de las islas 
de San Pedro y San Antioco; después de 
lo qué cruzó por las costas de Provenza 
para proteger las operaciones de los pia-
monteses y napolitanos en las orillas del 
Var, pasando á Cartagena con la Escuadra 
como consecuencia de las enfermedades 
que se desarrollaron en las tripulaciones. 

Con la de Lángara, aliada con la inglesa 
del Almirante Lord Hood asistió á la ocu
pación, defensa y evacuación de Tolón; 
pasó después á Mahón, Cartagena y Cádiz 
donde en 1698 trasbordó á la fragata Car
men efectuando cruceros en el Occeano, 
Mediterráneo y Corso contra Argel, hasta 
que se agregó á la escuadra de Mazarredo 
con la que salió de Cádiz en persecución 
de la inglesa que bloqueaba el puerto. 

E n 1799 hizo una salida al Mediterráneo 
ó incorporado en Cartagena á la escuadra 
francesa del Almirante Bruix, salió para 
Cádiz y luego para Brest, desde donde en 
comisión del General salió con su fragata, 
y con escala en Rochefort, Ferrol y Vigo 
regresó á Cádiz. 

Allí en 1890, trasbordó al navio San 
A g u s t í n y de este al F i r m e pasando enfer
mo á Cartagena. 

E n 1801 embarcado en el navio Argonau
ta se trasladó á Cádiz donde trasbordó á la 
fragata Sabina con la que hizo su viaje á 
Veracruz y la Habana, regresando en Abril 
de 1802 que llegó á Cartagena, navego en 
otros buques siendo ascendido á Alférez 
de navio por promoción de 5 de Octubre 
de 1802. 

E n la fragata M e r c u r i o salió de Cartage
na el 31 de Enero do 1803 y llegando á Cá
diz trasbordó al navio San R a m ó n con el 
que volvió Cartagena embarcando en la 
goleta Galga destinada al servicio de guar
da costas. 

Por Real orden de 23 de Mayo de 1804 se 
le autorizó para mandar la fragata mercan
te S a n Francisco mientras no hubiera ne
cesidad de sus servicios. 

Ascendió á teniente de fragata el 8 de 
Diciembre de 1804; y al declararse la gue
rra á Inglaterra se presentó enseguida en 
Cartagena el 3 de Mayo de 1805, embarcan
do en el navio de tres puentes Reina Luisa, 
de la Escuadra de Salcedo, en la que hizo 
tres salidas al mar para proteger la costa 
de Levante. 

E n los comienzos de 1806 se le confió el 
mando de la goleta A v e - F é n i x , de la divi
sión de fuerzas sútiles de Barcelona, y des
embarcando del Reina Lu i sa , se trasladó á 
dicho punto. 

Con el expresado mando trajo desde Ce 
tte á Cartagena 5.960 planchas de cobre, 
con orden de incenciar el buque si era ata
cado por el enemigo. 

Desempeñó su comisión con acierto, y 
más ádelantetuvo un combate con buques 
ingleses en que se condujo muy bien, y el 
7 de Noviembre sostuvo otra segunda ac
ción con la goleta de su mando y otra fran
cesa. 

E n Enero de 1807 desembarcó en Barce
lona por hallarse enfermo, y el 7 de Febre
ro se presentó en Cartagena; en Abril salió 
de trasporte en el bergantín San J o s é para 
Barcelona y Mahón, encargándose en el úl
timo punto de la segunda Comandancia de 
matrículas. 

E n 11 de Agosto fué relevado pasando al 
Departamento de Cádiz, y á principios de 
1808, fué embarcado en el navio de tres 
puentes I J r í n c i p e de As tur ias , de la Escua
dra mandada por Ruiz Apodaca, con la que 
el 9 y 14 de Julio del mismo concurrió al 
combato y rendición de la Escuadra fran
cesa del Almirante Rosilly. 

E l 5 de Septiembre desembarcó y fué 
destinado á Cartagena al servicio de bata
llones, siendo luego nombrado ayudante 
de la compañía de Guardias-Marinas: 

E n 1809 obtuvo el mando del falucho l u -
t r é p i d o y de las fuerzas sutiles del aposta
dero de Tarragona, donde continuó desde 
primero de año hasta el 9 de Agosto que 
se le nombró Secretario de la Capitanía 
general del Departamento de Cartagena, 
siendo ascendido el 17 de Octubre á Te
niente de nauío con la antigüedad de 23 de 
Febrero anterior. 

Continuó hasta 1812 en que se le nombró gri mor ayudante secretario de la misma 
apitanía general, sirviéndolo á satisfac

ción hasta 1816 en que fijó su residencia en 
Orihuela, y por Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1817, se manifestó que la sepa
ración de la Capitanía general no le perju
dicase y que se le tuviera presente para 
mandos de buques, pues había procedido 
siempre á satisfacción de sus superiores y 
la de S. M. 

Por Real orden de 24 de Enero de 1818, 
se le dió el mando de la goleta Carmen, 
siendo relevado por su ascenso á Capitán 
de fragata el 21 de Octubre de 1819. 

Quedó sin destino en Cartagena hasta el 
4 de Julio de 1822 que se le nombró oficial 
2.° de la Junta del Almirantazgo, dándosele 
de baja en la Armada como estaba manda
do; pero concediéndole conservar el uso 
del uniforme de Capitán de fragata. 

E n 1823 siguió al Gobierno á Sevilla y 
después á Cádiz; y al terminar el 1.° de Oc
tubre el régimen constitucional, quedó sin 
destino, volviendo á Cartagena sujeto á la 
purificación y habiendo esta tenido lugar, 
volvió á ocupar su puesto en la escala ac
tiva de la Armada como Capitán de fra
gata. 

E n 1826 se le nombró Comandante de 
de Marina de la provincia; y en 1828 Mayor 
del Departamento y desempeñando este 
cargo ascendió á Capitán de navio el 6 de 
Diciembre de 1829. 

E n 1880 se le encargó formase un .pro
yecto sobre pesquería. 

E n 15 de Febrero de 1833 pasó segunda 
vez de Mayor general á Cartagena, cargo 
que sirvió hasta Enero de 1834, que se le 
nombró Secretario de la Junta Superior de 
Gobierno de la Armada; y trasladado á 
Madrid; permaneció hasta el 13 de Agosto 
de 1835, en que se le restituyó el sueldo y 
oficial de Secretaría. 

E l 4 de Junio ascendió á Brigadier y el 
28 de Noviembre cesó en el destino por di
solución de la Corporación de que forma
ba parte. 

Por Real orden de 8 de Enero de 1836, 
fué nombrado Comandante de Marina de 
Barcelona y Capitán del puerto, cuyos car
gos dimitió, y por Real decreto de 13 de 
Septiembre se le nombró Vocal de la Jun
ta del Almirantazgo, en cuyo destino as
cendió á Jefe de Escuadra el 25 de Julio 
de 1839, y al año siguiente se le nombró 
para Vocal de la Junta que debía proponer 
el Gobierno superior de la Armada. 

Obtuvo la Gran Cruz de San Hermene
gildo al llenar los reíjuisitos del Regla
mento, y ya tenía antes la de la Marina, 
laureada. 

E n 20 de Mayo, al disolverse la Junta del 
Almirantazgo, se le manifestó lo muy sa
tisfecha que había quedado S. M. de su in
teligencia y acierto. 

E l 29 de Septiembre se le dió el mando 
del Departamento de Cartagena, cuyo des 
tino renunció por razones que expuso y 
aprobó el Gobierno. 

E l 21 de Noviembre de 1842 fué nombra
do Baldasano Comandante general de las 
fuerzas navales del Mediterráneo, á cuyo 
efecto se trasladó á Cartagena y luego á 
Barcelona en el vapor Maceppa, tomó el 
mando de las fuerzas y buques, desempe
ñando las comisiones que se le encomen
daron. 

E n Enero de 1843 cesó en el mando por 
disolución de la Escuadra, y en Diciembre 
se trasladó á Madrid por haber sido nom
brado Vocal de la Junta de asistencia de 
la Dirección. 

E l 2 de Septiembre 1844 se le nombró 
Comandante general del Departamento del 
Ferrol y tomó posesión el 7 de Marzo si
guiente. Allí se hallaba cuando tuvo lugar 
el pronunciamiento del Coronel Solís en 
Galicia con algunos Cuerpos. 

Baldasano mantuvo fiel al Gobierno la 
capital del Departamento, y fué premiado 
por sus servicios con la Gran Cruz de la 
Real Orden Americana de Isabel la Cató
lica. 

Cesó por enfermo el 12 de Junio de 184b 
y obtuvo Real licencia para el extranjero. 

Por Real decreto de Octubre so le nom
bró Subsecretario del Ministro de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar, y 
en 28 de ¡Enero de 1847, se encargó del 
despacho del Ministerio, cesando en éste 
el 31 de Marzo, como en la Subsecretaría, 
siendo entonces nombrado Ministro del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina. 

E n 1848, además de este cargo, desempe
ñó el de Vocal extraordinario de la Junta 
Consultiva de la Armada, y obtuvo la En
comienda de númoro de Carlos I I I , por su 
celo é inteligencia. 

Ascendió á Teniente general el 28 de 
Enero de 1852, y era Senador del Reino 
en 1853. 

Fué de los 105 Senadores que votaron 
contra el Gobierno del conde de San Luis, 
por lo que se le destituyó del cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo; pero fué re
habilitado después de la Revolución de 
1854, desempeñándolo hasta el 12 de Agos
to de 1857, en que se le concedió exención 
de todo cargo por su edad avanzada, que
dando S. M. satisfecha de sus servicios, y 
pudiendo residir donde creyera conve
niente. 

Pasó primero á Barcelona y después á 
Cartagena; y en la misma ciudad en que 
había nacido y comenzado su carrera, fa
lleció el 14 de Enero de 1851, cuando con
taba cerca de ochenta y cuatro años de 
edad y más de sesenta y nueve de honro
sos servicios. 

Los que le conocieron, algunos de los 
cuales viven, dicen que era este General 
de buena presencia, de mucha instrucción 
y de claro entendimiento; poseía mucha 
firmeza y rectitud, y era de aquella escue
la de generales antiguos, muy ordenancis
tas y severos, pero con un excelente cora
zón, é inclinado por temperamento, al bien 
de sus subordinados, siendo con tan her
mosas cualidades D, José Baldasano y Ros 
sumamente querido y uno de los que han 
dejado mejores recuerdos en nuestra Ma
rina de guerra. 

M a i i n e l D í a z w R o d r í g r n e z . 
Madrid 23 de Agrosto 1903. 
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t e l e g r á f i c o 
( D E L A A G E N C I A FAl íRA) 

V i o l e n t a t e m p e s t a d . 
P a m 2S. 

Una violenta tempestad ha descargado hoy 
sobre París y sus alrededores. 

Trombas de agua inundaron las calles impi
diendo la circulación y ocasionando un hundi
miento en el patio del Ministerio de Comercio, 
hiriendo gravemente á dos obreros. 

E n el* muelle de Jemmapes el terreno se en
treabrió, tragándose á un coche de alquiler con 
su caballo, á la vez que se escuchaban varias 
detonaciones que produjeron en el barrio la 
mayor alarma. 

VA f r a n q u e o p o s t a l e n F r a n e l a . 
Par í s 23. 

Varios Consejeros generales han aprobado 
mociones recomendando al Gobierno que el 
franqueo de las cartas se rebaje á 10 céntimos 
en todo el territorio y á cinco el de las tarjetas 
postales. 

» e P o r t u s r a l . 
Lisboa 32. 

E l primer acto de la reina doña Amelia á su 
regreso á Lisboa, ha sido presidir la Junta en
cargada de arbitrar recursos para las víctimas 
del hambre en Cabo Verde. 

ÍJO. l í x p c d i e l ó n C h a r c h o t . 
Havres 23. 

E l vapor francés que conduce la expedición 
Gharcot al Polo Sur, se ha hecho á la mar en la 
mañana de hoy. 

U n Congrreso . 
Basilea 23. 

Hoy se reunirá en ésta el V I Congreso sionis 
ta, con asistencia de 500 delegados de todo el 
mundo, especialmente de Siboria y Marruecas. 

L a E s c u a d r a r u s a se r e t i r a . 
P a r ü 23. 

Telegrafían de Constantinopla á la Agencia 
Havas que, en virtud de las satisfacciones dadas 
por la Puerta á Rusia, la Escuadra rusa ha aban
donado las aguas de Turquía. 

£ ,a c u e s t i ó n r e l i g i o s a e n F r a n e l a 
Saintes 2H. 

E l Sr. Combes ha recibido á todas las autori
dades locales. 

Contestando á la felicitación de un pastor 
protestante ha dicho: Existe una corriente de 
ideas que tiende á traer en un porvenir acaso 
próximo, importantes cambios on las relacio
nes de las Iglesias y el Estado. Si esta eventua
lidad se realiza, será do completa justicia y 
absoluta necesidad, que el Estado asegure á to
das las religiones la libertad á que tienen de
recho, como garantía do la libertad de con
ciencia. 

Después de la recepción hubo un banquete 
de 2.200 cubiertos, ofrecido al Sr. Combes en 
los talleres del ferrocarril del Estado. 

Al terminar el banquete, el presidente del Mi
nisterio hizo uso de la palabra, diciendo haber
se atraído el odio de la reacción por haber acep
tado el poder al día siguiente de promulgarse 
la ley de defensa contra el clericalismo, el ene
migo mortal de la República. 

Combes derribó las fortalezas del enemigo y 
se halla resuelto á presoguir la lucha hasta la 
completa derrota del clericalismo. 

Será insensible ante las injurias, pues el país 
es el mejor juez y el país aprueba la conducta 
del gobierno excitándole á perserverar en ella. 
E l país, sordo á todos los cálculos, quiere sólo 
que los republicanos sostengan al Ministerio en 
su lucha. 

E l Sr. Combos condena á la reacción que 
bajo el nombre de acción liberal disfraza su 
juego y coloca su teoría de libertad en un cua
dro, que se asemeja á las antiguas monedas 
imperiales que en lado ofrecían la alegoría de 
la República y en otro el busto de Napoleén 
emperador; solo que ahora la pantufla del Papa 
reemplaza al busto del Soberano. 

Los republicanos no se dejarán engañar y 
permanecerán fieles á una forma de gobierno 
que realizó los mayores bienes, y asegurará la 
conservaci5n de la paz, el imperio de la ley y 
el respeto á las libertades públicas y privadas. 

E l ministerio hace cuestión de honra conser
var estos bienes al país. 

Los comensales tributaron una ovación al 
Sr. Combes y á la República. 

P e r i ó d i c o d e n u n c i a d o . 
Palma. 24. 

E l periódico L a Ultima Hora ha sido denun
ciado por un artículo censurando la conducta 
del gobernador con motivo de la huelga de al-
bañiles. 

La.policía se ha presentado en la imprenta 
del periódico y ha recogido la edición. 

P r o c e s o H u m b e r t . 
Par í s 24. 

E l ex embajador de Francia en Madrid señor 
Patenotre, ha dirigido á Le Gaulois una carta, 
declarando de nuevo que no vió á ninguna 
persona de la familia Humbert antes de su pri
sión y no pudo, por tanto, reconocer á Teresa 
en las calles de Madrid y mucho menos salu
darla, como ella ha dicho. 

Congrreso s i o n i s t a . 
Basilea 2i . 

Al sexto Congreso sionista asisten 1.000 dele
gados de todas ías naciones. 

L a Memoria leída hace constar que el núme
ro de miembros adheridos alcanza la cifra de 
320.000. 

F i c i c l ó n de J a m a i c a . 
Londres 24. 

E l periódico Daily Telef/raph publica un tele
grama de Kingstow (Jamaica), dando detalles 
pue ha traído á este puerto una goleta del ci
clón que devastó el día 11 de este mes las islas 
Caimán. L a violencia del huracán hizo naufra
gar á siete buques, arrasó las plantaciones y 
derribó muchos edificios. 

S e n t i m i e n t o de F d u a r d o X I I p o r S u 
i i s b n r ^ . 

lA)7idres 24. 
Los periódicos oficiales publican un telegra

ma de Marienbad expresando el sentimiento 
del Rey Eduardo por la muerte de Salisbuay y 
deplorando que la nación haya perdido tan 
ilustre estadista. 

E L T R U S T RESINERO 

Se han entablado negociaciones para cons
truir un trust internacional do resineros. L a 
producción de resinas se hace solamente en 
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E L T 
P R I M E R A P A R T E 

O B R A E S C R I T A E N I N G L É S 

POR 

EL C A P I T A N M A R R Y A T 
TRADUCIDA 

POR D. F. J . 

Si esto es así, ¿qué peligro hay en que le 
confie el depósi to? 

—Mejor es que me deje usted á mí de 
tesorera, y desempeña ré el cargo con toda 
fidelidad. ¿Pero qué necesidad tiene usted 
de arriesgar su existencia en el mar, cuan
do no carece de nada? 

—Siento no poder contestar á eso, A m i 
na. (Cumplo m i deber de hijo, y no puedo 
decir más, al menos por ahora. 

—Si es ese su deber, dejo de insistir. No 
ha sido la curiosidad femenina, sino an 
sentimiento m á s laudable el que me ha 
impulsado á hacer la pregunta. 

—¿Y cuál ha sido ese sentimiento? 
—No me es posible explicarlo; qu izás 

muchos de ellos reunidos, grat i tud, apre

cio, respeto, confianza, cariño... ¿no son 
bastantes? 

—Ciertamente, Amina; pero yo t amb ién 
\oh siento todos esos por usted, y aun t a l 
vez a lgún otro. Sí, pues, tanto me aprecia, 
persuada a su padre á dejar esta casa y á 
irse á v i v i r á la mía. 

— Y usted, entre tanto, ¿dónde piensa 
residir? 

—Si su padre de usted no me admite 
como huésped durante el corto tiempo que 
he de permanecer aquí , buscaré otro alo
jamiento; pero si accede, le p a g a r é bien; 
esto es, si usted no tiene inconveniente en 
que yo viva algunos días bajo el mismo 
techo. 

—¿Por qué me he de oponer? Nuestra 
morada no es segura, y usted nos ofrece 
la suya. Ser ía á la vez una injusticia y una 
ingra t i tud arrojarle de su propia casa. 

—Convenza usted entonces á su podre. 
Amina , Yo nada intereso por ello; al con
trar io , lo agradezco como un favor.-No me 
m a r c h a r í a tranquilo si la dejara á usted 
en peligro. ¿Me promete persuadirle? 

— H a r é todo lo posible: hasta me atre
vo á asegurar que lo conseguiré , porque 
tengo mucha influencia sobre él. He aqu í 
m i mano en prenda ¿Está usted contento? 

Fel ipe tomó la pequeña mano que le 
alargaba la joven. Su amor le hizo olvidar
la prudencia y la aprox imó á los labios. 
Miró, sin embargo, á Amina, por si nota
ba en ella a lgún s íntoma de desagrado, y 

sólo vió que sus obscuros ojos se fijaban 
en él con insistencia, como si quisiera leer 
en lo más ínt imo de su pensamiento. Sin 
embargo, no re t i ró la mano. 

—Amina, cont inuó Felipe, puede uslod 
confiar en mí . 

—No me cabe de ello la menor duda, re
plicó la joven. 

Felipe soltó la mano de Amina que, vol 
vió á sentarse, y por a lgún tiempo per
maneció silenciosa y meditabunda. Nues
tro héroe , por su parte, t a m b i é n estaba 
pensativo. A l cabo dijo Amina: 

—Creo haber oído á m i padre que su 
madre de usted era muy pobre y que ha
bía una sala en su casa que ha estado ce
rrada por espacio de muchos años. 

—Ha estado en efecto cerrada hasta 
ayer. 

—¿Y encontró usted en ella dinero? ¿Sa
bía su madre que estaba all í guardado? 

—No lo ignoraba, puesto que me habló 
del particular antes de morir . 

— H a b r á tenido razones poderosas para 
no habrir esa habitación. 

—Ciertamente. 
—¿Y cuáles |han sido? dijo Amina en 

voz baja y con tono suave. 
—No puedo decirlas, al menos no debo. 

Baste á usted saber que fué por miedo de 
una aparición. 

—¿Qué aparición? 
— M i madre aseguraba que so le había 

aparecido su esposo. 

—¿Y cree usted que se le apareció en 
realidad, Felipe? 

—Lo creo firmemente, pero me es i m 
posible dar más detalles. Amina . La sala 
baja está ya abierta, y no hay cuidado de 
que vuelva á aparecerse nadie en ella. 

—Yo no lo temo, repl icó A m i n a pensa
tiva. Pero, cont inuó, ¿tiene que ver esto 
algo con vuestro secreto? 

—Sólo puedo contestar que sí; estoy de
cidido á embarcarme, y le suplico que no 
me pregunte más. Me es muy doloroso no 
poder enterarla de todo, pero m i deber me 
impide hablar con m á s Claridad. 

Ambos permanecieron silenciosos du
rante algunos minutos, hasta que volvió 
á decir Amina: 

—Le he visto á usted tan ansioso de re
cobrar la reliquia, que supongo que tam
bién desempeña su papel en el misterio. 
¿No es verdad? 

—Voy á responder por ú l t i m a vez. A m i 
na. En efecto, tiene usted razón. 

Amina no dejó de apercibirse de la ma
nera brusca que beb ía tenido Felipe de 
cortar la conversación, y dijo: 

—Tan embebido está en sus propios 
pensamientos, que n i siquiera agradece el 
in te rés que me tomo por usted. 

— A l contrario, le doy m i l gracias. Per
dóneme mis groseros modales, pero no ol
vide que el secreto no es mío, ó a l menos 
así lo creo. Dios sabe que desear ía de bue
na gana no conocerlo, porque ha destruido 

todas mis esperanzas y hecho desaparecer 
todas mis ilusiones. 

Felipe gua rdó otra vez silencio, y cuan
do levantó la cabeza, vió que los ojos de 
la joven estaban fijos sobre él. 

—¿Quiere usted leer mis pensamientos, 
ó pretende descubrir m i secreto, Amina? 

—Los pensamientos t a l vez, el secreto 
no. Sin embargo, siento mucho que éste 
ú l t imo oprima de ta l modo su corazón. 
Debe ser muy terrible, cuando ha conse
guido apurar á una persona del temple de 
usted. 

—¿Dónde ha aprendido usted á ser tan 
valiente, Amina? dijo Felipe cambiando 
de conversación. 

—Las circunstancias hacen al individuo 
valiente ó cobarde. Los que estamos acos
tumbrados á los peligros y á Jos contra
tiempos, no los tenemos. 

—¿Y dónde ha encontrado usted peli
gros y deficultades? 

—En el país en que nací , no en esta tie
rra pantanosa y triste. 

—¿Quiere usted contarme la historia de 
sus primeros años? Advie r to que guarda
ré el secreto si es necesario. 

—Me consta que sabe usted guardar los 
secretos hasta contra m i voluntad, r epb ' 
có Amina sonriendo; por lo demás , tiene 
usted perfecto derecho, para conocer la 
vida de la que ha salvado. No di ré mucho, 
pero lo que refiera será bastante. M i pa
dre, cuando joven, iba embarcado á bor-

1 
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EdlcWn de l a n o c h e » 

Norte América, España y F ^ ^ J ^ " : ^ 8 , 

p i t r ^ 

^ParaTrata/dreste'constitución se reunirán 
en Holanda, en el mes próximo, Mr. Morgan, 
representante de los americanos, y vanos resi-
neres franceses y españoles. 

Si se realizan los propósitos que ahora se 
abriean, y para cuya realización se sientan las 
bases, es indudable que será uno de los gran
des negocios que existan en el mundo. 

C U E N T O 

u MEJOR IERENCIA 
L a noche es tormentosa, de esas que po

nen payor en el alma del más aferrado; el 
viento silba estridente como siniestro que
jido de ser que, harto de penas, exhala la
mentos de dolor supremo; el cielo, abrien
do sus cataratas, arroja sobre la tierra to
rrencial lluvia que, impelida por el furioso 
vendabal, azota los edificios, como querien
do arrancar de quicio lo que se levanta de 
la tierra, haciéndole perder su natural her
mosura. Llora el cielo, gime la tierra, y un 
joven, á semejanza de la sombría y triste 
noche, camina á pasos acelerados hacia la 
iglesia del pueblo, llevando en el interior 
de su alma el dolor más profundo de un 
hijo: el que produce la muerte de una ma
dre, ser insustituible, cuyo vacío nadie más 
que el que lo ha perdido para siempre pue
de conocer. 

Llama en la casa del Señor y á poco apa
rece un venerable sacerdote que, enterado 
de la solicitud de Arturo, en mutismo com
pleto sigúele hasta una modesta casita, don-
la madre del joven, perdida toda la espe
ranza, aguardaba los únicos consuelos que 
en el trance supremo de la muerte pueden 
hacer más llevadero, los de la religión; que 
no sé qué encierran en sí las dulces pala
bras de un ministro de Dios, que hacen 
muchas veces sonreír al moribundo; y es 
que si la vida, es cierto, fuera imposible 
sin ilusiones, consuelan también muy mu
cho al perderlas para siempre las dulces 
esperanzas que para el más allá ignorado 
nos ofrecen las palabras de un digno sacer
dote. Si hermoso es vivir con ilusiones, 
consolador es morir con esperanzas. 

Llegados, llamó la moribunda á su cabe
cera á su hijo y le dirigió las siguientes 
palabras: «Hijo mío, he procurado cumplir 
cerca de tí cuanto tu padre me encomendó 
á su muerte; hoy, que me llama á su lado, 
al dejarte solo en este mundo, únicamente 
puedo legarte un consejo de madre, y de 
madre que se encuentra al borde del sepui-
cro. Sigue la senda que hasta hoy has se
guido á mi lado; nunca te pese el trabajo, 
guarda incólume la honra de .tu apellido 
como fiel depositario que de ella eres des
de que faltan tus padres, y guarda en tu 
alma mi última bendición.» Levantó su bra
zo, bendijo á su hijo y durmióse en el seno 
del Señor. 

E l pobre Arturo lanzóse sobre el cuerpo 
aún caliente de su madre, é imprimiendo 
ardorosos besos en su frente, regó con do-
lorosas lágrimas el lecho de la muerte. 

* 
Como formando contraste con el dolor 

de Arturo y tranquila muerte de su madre, 
otro hijo, Carlos, recibía de mano del No
tario con los ojos enjutos y radiantes de 
emoción el testamento de su padre que en 
angustiosa soledad había hecho el tránsito 
de este al otro mundo. * 

Desunidos Arturo y Carlos cuando ma
yores por la diversidad de pareceres de 
ambas familias, juntáronse hoy por la iden
tidad de sus situaciones, aunque moral-
mente fueran diferentes los sentimientos 
de ambas. Disponíanse á partir á Madrid 
para poder, el uno, gozar de las riquezas 
que un padre le había legado y para poner 
en juego el otro su talento y los consejos 
de su ya difunta madre, 

—Vamos á Madrid—decíale Carlos á Ar
turo, ya en e í tren que les conducía á la Cor 
te,—allá se ahogan todas las penas, se satis
facen todas las pasiones, se goza de la vida, 
se sienten las mayores alegrías,.. 

—Para tí será tentador Madrid -replicó 
Arturo—para mí, en cambio, será un in
menso desierto donde apenas encontrará 
mi alma un oasis donde pueda saciar la ar
diente sed que de cariño siente. Tú goza
rás en tanto que yo tendré que buscar un 
pedazo de duro pari'y uñ nuevo techo que 
me cobije. Mis padres no me han dejado 
como á tí riquezas, mas no lo siento, por
que desde el cielo guiarán mis pasos. 

Tétrico estás, Arturo; mira, ya ligamos á 
Madrid, repitamos la frase de ambición sa
tisfecha del general romano: Africam yam 
te tenlo: Madrid ya eres mío, 

-littji •̂-•J -'íü , m i r i y : . » -'••fí ' i " - ' 1 " 
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Nosotros, poseedores de la sutileza y de 

la ubicuidad, podemos penetrar en la hu
milde habitación donde Arturo trabaja sin 
descanso y asistir al animado baile que en 
los elegantes salones del palacio de Carlos 
sirve de solaz á la aristocrática sociedad 
madrileña. E n estos pululan elegantes y 
hermosas damas confundidas con los caba
lleros más selectos de Madrid y en aquella 
surgen del cerebro de Alberto ideas lumi
nosas, que, lanzadas á la publicidad en 11-

1 / Peri«dicos, dan luz y vida á los 
pueblos y las naciones,., 

—No puedo más, barón—decía Carlos á 
un intimo -esta fiesta me parece que va á 
ser los funerales de mi fortuna. Estoy 
amiinado|. 

-¡Val Ya sab^s que nosotros poseemos 
mil recursos para buscar dinero y aparen-
tai el fausto, somos ni más ni menos que 
sepulcros blanqueados. 

7-¿Cóino aquí retraídos los caballeros 
más simpáticos de los salones?—dijo á tal 
tiempo una hermosa dama, 

—Estamos pensando qué sería de nos
otros el día que nos arruináramos. 

Pues conservarías siempre en el alma 
el recuerdo de un hermoso sueño que fué 
mientras tuvisteis riquezas y huyó cuando 
apareció la pobreza -contestó la dama lan
zando una franca carcajada y desaparecien
do para perderse entre la concurrencia. 

Aquella misma noche quejábase Arturo 
a nn ilustre personaje del ímprobo trabajo 

que tenía, sin descanso, siempre estudian
do, escribiendo, celebrado consultas, y éste 
prometióle la recompensa á su labor y su 
talento ojrecióndole que pronto su voz se 
alzaría potente en el santuario de las leyes 
después de haber sonado desde la prensa 
unas veces como anatema contra absurdas 
utopías y retroactivas leyes y otras como 
signo de redención y estandarte de bien
estar y progreso. 

Desde aquel entonces principió el en
grandecimiento de Arturo, mientras la 
usura iba minando hasta los cimientos La 
fortuna y la conciencia de Carlos, 

Un transeúnte pobre, famélico, liarapa-
do es átropellado por un carruaje cuyo 
cochero y lacayo llevaban el sombrero ga
loneado de oro. Un caballero, á cuya apari
ción se descubre con respeto la muche
dumbre que ha acudido al incidente, des
ciende del carruaje para auxiliar por sí 
mismo al desgraciado. 

Aquellos hombres se fijan un instante y 
los brazos del Ministro se abren para es-
trochar contra su pecho al pobre mendigo, 
quo oculta su rostro entre las manos. Eran 
Arturo y Garlos, heredero éste de una fuer
te fortuna, pero perecedera; caduca como 
de este mundo depositario aquel de los úl
timos consejos de su madre junto con su 
bendición eterno y fecunda como su cariño 
y su influencia. 

M a n u e l F a l c ó n y S e g u r a . 

PLAZA CE TOROS 
Corr ida de nov i l los . 

C n m p l t o s . — A l l i a i n c n o . — C a n a r i o , 

Cartas á Rejonnzo. 
Corrida más variada y llena de emociones 

que la de ayer hace mucho tiempo que no la he 
visto. 

Toros de Salas, de Bueno y de Patricio se li
diaron; hubo cogidas, sustos, revolcones, vimos 
á D. Tancredo, banderillas en silla, largas, cor
tas, un toro al corral, corte de coleta frustrado, 
banderillas de fuego... en fin ¡la mar! 

Los toros, á no ser ol cuarto, que no fué pe
queño, fueron todos grandes, demasiado gran
des para los lidiadores que debían despachar
los. 

Los picadores malos, muy malos, malísimos. 
Entro la gente de á pie hubo de todo. Pases 

buenos de Pepín de Valencia, Metralla y Ostión-
cito; pares regularec del Fresco y Ostioncito y 
pares de los demás. 

E l quinto toro de Patricio, jabonero, grando-
te y muy largo de cuerpo y de intención, no 
quiso acercarse á los caballos más que á trai -
c ión y fué condenado á fuego. 

Aquí fueron los apuros. E l bicho se quedaba 
en el centro de la suerte para arrancarse cuan
do creía tener el bulto negro. Además acababa 
Campitos de sufrir la aparatosa cogida de que 
luego hablaré y el pánico reinaba en las filas. 

Por últ imo, á las primeras de cambio se 
arranca detrás de Ostioncito quo era uno de los 
banderilleros encargados de adornarle el mo
rrillo, el cual se puso en salvo por tablas del 2. 
Canario que estaba á la salida abre el capote, 
tropieza con un caballo (el único) muerto y cae. 
E l toro le ve, le recoge del suelo y lo voltea, 
vo lv iéndole á recoger y á voltear. 

Ni el más pequeño desperfecto en su plumaje, 
tocó el Canario de esta aventura, pero ella con
tribuyó á deprimir más la moral del Ejército 
combatiente y media hora mortal se pasó antes 
de que ardieran sobre el cornúpeto siete ban
derillas mal contadas. E n cambio, sobre la are
na ardieron muchos más, supongo que esto tam
bién deprimiría la moral del toro. 

Y para terminar lo que se refiere al segundo 
tercio alia vá lo de los maestros. 

Al cuarto toro fué banderilleado por Campitos 
que comenzó con un par de banderillas cortas 
en cada mano con las cuales citó á quebrar con 
mucha vista y serenidad y aunque el toro no se 
prestaba gran cosa para esa suerte, quebró con 
bastante limpieza y dejó tres palos en todo lo 
alto. Repitió con un par de las largas algo abier
to pero entrando bien al cuarteo y con otro 
bueno cambiando los terrenos lucidamente. 

E n el segundo. Canario sacó su silla. Citó sin 
que el toro le hiciera caso; volvió á citar y la 
fiera se fué hacia él pasito á paso. A pesar del 
peligro quo esta acometida llevaba consigo, 
aguantó CemaWo hasta el últ imo instante, en que 
dejando un par abierto, cayó patas arriba al en
contronazo. Fué muy aplaudido. 

E l último tercio fué desastroso en toda la co
rrida. 

Campitos, en el primero hizo una faena mala 
y movida, rompiendo en los pitones dos mule
tas casi flamantes. Por fin se echa la escopeta á 
la cara y da una estocada contraria y despren
dida,cayendo al suelo por un palotazoque sufrió 
en el pecho. 

E n el cuarto no l legó á pasar; desplegó la mu
leta preparándose para el cambio, muy anima
do por los aplausos que se le tributaron por su 
excelente labor con las banderillas, 

E l toro se dirigió á él gazapeando y al querer 
cambiar lo enganchó por la cadera y lo volteó 
á bastante altura. Ya en el suelo, lo enganchó 
por el pecho, volviéndole á voltear y pisándole 
la cara al rebrincar por encima de él. 

Resultó la cogida un horror. A l ver que el 
cuerno enganchaba en el pecho y la punta salía 
por entre la ropa unos centímetros más adelan
te, creimos todos en una cornada mortal, que 
se confirmó al verle quedar sin movimiento en 
la arena, tendido boca arriba, con los brazos 
flojos abiertos en cruz. 

Afortunadamente el cuerno no encarnó y en 
la enfermería se le apreciaron solamente las 
contusiones del pisotón y ligera conmoción ce
rebral. 

Alhameño mató ese toro. Y a en el segundo 
habla estado muy mal, á pesar de que el bicho 
fué un modelo de nobleza y no merecedor del 
bajonazo que su matador le propinó. 

Impresionado por la cogida de Campitos, de 
la que aún se ignoraba la importancia, Alhame
ño, con el miedo exteriorizado en todos sus mo
vimientos dió algunos telonazos y un bajonazo 
que acabó con su enemigo. 

E n el quinto, que era el ladrón de que antes 
hablé, estuvo peor. Aquello no era tirarse á ma
tar; 194.283,90 pinchazos, estocadas torcidas, ba
rréneos, etc., etc. Llegó un aviso, luego otro, y, 
por último, salieron los mansos y el toro se re
tiró al corral. 

E l pobre muchacho arrojó lejos de sí el esto
que y la muleta y se dió algunos cachetes á sí 
mismo lleno de desesperación. Después, en un 
arranque seguramente no fingido, cogió el es
toque y con él intentó cortarse la coleta. Metra
lla y creo que Canario estorbaron su intento, 
pero no lograron ya evitar que se hubiese cor
tado la moña. 

E l público correspondió con una nutrida ova
ción do cariño á esta prueba de pundonor pro
fesional... Pero conste que el toro estuvo bien 
echado al corral. 

E l pobre Canario pasó las grandes fatigas 
para deshacerse de sus dos morlacos, Gracias 
que él no se apura por tan poca cosa y estoy se
guro de que si le echan media docena de toros, 
lo mismo los despacha á fuerza de dolorosas y 
pinchazos, debiendo advertirte que los que re-
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cetó al sexto toro y que fueron, centesimo más, 
centésimo menos, tantos como los de ¿ilhameño, 
al quinto uo se los dió de balde, pues M mayor 
parte de ellos le costaron un revolcón, óf Por 1° 
menos, un hocicazo. 

I l o n T a n c r e d o 
De las varias veces que he visto la suerte fia-

ventada por el rey del valor, ninguna fué tan 
bonita y emocionante como la de ayer, en que 
mereció elevar su majestática categoría á la de 
imperial por lo corto. 

Antes de darse suelta al cuarto toro, apareció 
Don Tancredo con su albo traje recién untado 
sin duda de la pastilla blanco-plata. Subió al 
pedestal é hizo la indicación de que pod ia 
abrirse el toril. 

Salió la fiera tranquila y sosegada. Volvió la 
cola á S, M, y se puso á inspeccionar la gente 
do los tendidos. 

Luego se acercó poco á poco al valiente su-
gestionador, le ol ió y dando un bufido que de
bió oirse en Cádiz, se alzó sobre las patas tra
seras con el violento impulso de un formidable 
derrote dado al aire... retrocedió cuatro pasos y 
enseguida se arrancó veloz contra el pedestal 
que rodó en pedazos por la arena, 

Don Tancredo recibió una ovación como se
guramente no la escucharía el ministro, creador 
de una escuadra defensora de lo poco que nos 
queda. 

Pero, en fin; ¡qué le vamos á hacer! Así es la 
España de los Maura y Sánchez Toca. 

F a r o l i l l o . 

Muerte de Salisbury. 
L a enfermedad que desde hace tiempo sufría 

lord Salisbury, tuvo el sábado el funesto des
enlace que predecían los telegramas de los úl
timos días. 

E l primer inglés como le denominaron sus 
compatriotas, ha muerto á los sesenta y cinco 
años, después de ocupar los puestos más eleva
dos de su país en tan larga vida política. 

Fué ministro cinco veces; de 1866 á 1868, de 
1874 á 1880, en 1885, de 1886 á 1892 y 1895 á 
1902. 

Tuvo siempre una gran autoridad, pues po
seía un extraordinario dominio de los negocios 
públicos. 

E n la última etapa política se vió dominado 
por otra voluntad incontrastable y de mucha 
afinidad con sus ideas; el célebre ministro de 
las Colonias Mr. Chamberlain. 

Sin embargo, quiso contrarrestar esta in
fluencia que le avasallaba nombrando primer 
ministro á su sobrino, Mr. Balfour, que era pre
sidente del Bord of local (jooernment. 

De los últimos rasgos de su vida política pue
de recordarse la nota oficial siguiente, que apa
reció en las columnas del Times el 14 de Julio 
de 1902, y decía lo que sigue: 

«El Rey ha recibido en audiencia al marqués 
de Salisbury, que presentó su dimisión, la cual 
aceptó S. M. Para sustituirle, aceptó el puesto 
M. Balfour, que conferenció con S. M. en el Pa
lacio do Buckingham,* 

Esta decisión no sorprendió á nadie, porque 
desde la muerte de Lady Salisbury, el primer 
ministro, muy afligido, deseaba vivamente l i 
brarse de la responsabilidad de los negocios 
públicos. 

Poco tiempo después, cuando murió la Reina 
Victoria, lord Salisbury pretendió retirarse por 
completo de la vida pública, y entonces le lla
mó Eduardo V U , haciéndole notar que la guerra 
Sud-africana comprometía al Imperio y éste ne-
cssitaba de sus servicios. 

Por fln consiguió retirarse, dejando la presi
dencia á M. Balfour, y como si la muerte com
prendiese que el inglés debía terminar su obra 
con la vida, le asestó el golpe final que le da 
entrada en la Historia. 

EL PROCESO HUMBEKT 
(POR TELÉGRAFO) 

Far i s 22. 
E l Tribunal ha condenado á Teresa y á 

Federico Humbert á cinco años de reclu
sión y cien francos de multa, á Román 
Daurinac á tres años y á Emilio Daurignac 
á dos. 

D e s p u é s de l a s e n t e n c i a . 
Par í s 23. 

Después de dictada la sentencia por el 
Tribunal, los Humbert fueron conducidos 
á una sala inmediata á la de la Audiencia. 

Román censuró á su hermana por haber 
expuesto la historia de Regnier. 

Cuando se trató de conducirles á la Con
serjería, sólo Teresa protestó, declarando 
que había sufrido mucho y que no quería 
abandonar á su esposo. Fueron necesarios 
grandes esfuerzos para separar á los con
denados. 

Labori prometió á Teresa que lograría 
se le permitiese ver con la mayor frecuen
cia posible á su familia. 

Los sentenciados se negaron anoche á 
tomar alimento. 

Ignórase si firmarán el recurso de casa
ción, para lo cual tienen un plazo de tres 
días. 

R e c u r s o de c a s a c i ó n . 
Paris 23. 

L e M a t i n dice que al tiempo de marchar 
á la Conserjería Federico, dijo á Teresa: 
«Nos volveremos á ver, porque hay recur
so de casación.> 

Emilio añadió que de haber este recurso, 
su abogado le aseguraba que la sentencia 
sería casada. 

Lia s e n t e n c i a j l a p r e n s a . 
Paris 23. 

Los periódicos elogian unánimemente la 
sentencia condenatoria de los Humbert. 

Los republicanos hacen constar que han 
sufrido un desencanto los que esperaban 
que este proceso sería origen de un gran 
escándalo político. 

Los diarios de oposición dicen que no se 
ha hecho completa luz en el asunto, porque 
el gobierno tenía interés en evitar ciertas 
revelaciones, -i^ff^ra. 

El Ministro de Marina á Cádiz. 
Anoche, según teníamos anunciado, marchó á 

Cádiz el Ministro de Marina, acompañado del 
personal técnico que ha de secundarle en la mi
sión que se ha impuesto de estudiar el funcio
namiento y actual estado de los Arsenales, para 
proceder luego con completo conocimiento de 
causa á su reorganización. 

L a despedida hecha al Sr. Cobián por los ma
rinos fué cariñosísima y brillante en extremo y 
pone de relieve las grandes simpatías que aquél 
ha conseguido despertar en la Armada. 

Los andenes de la estación hallábanse mate
rialmente ocupados por los numerosos amigos 
y nutridas Comisiones de todos los Cuerpos de 
la Armada que allí habían acudido para expre
sar al Sr. Cobián, con su presencia, su adhesión 
y cariño. 

Allí tuvimos el gusto de ver ai Almirante de 
la Armada Beránger, Vicealmirante Navarro y 
Churruca, Contralmirantes Pi lón. Lazaga, Ge
neral de Artillería Eady, Auditor general Spot-
torno, Capitanes de navio de primera Eliza y 
Puente, General de Ingenieros Angulo, Orde
nador de primera López Morillo, Capitanes 
Cencas, Barrete, Pastorin y gran número de 
Jefes y Oficiales de todos IOB Cuerpos de la Ar
mada incluso el eclesiástico que estaba repre
sentado por el Teniente vicario Sr. Yobra y el 
primer Capellán Sr. Villanucva. 

También se hallaba en la estación una repre
sentación muy numerosa del Fomento Naval y 
gran número de amigos políticos y particula
res del Sr. Cobián. 

* * * 
E n el mismo tren que el Ministro do Marina, 

salió para Cádiz acompañado de su distinguida 
familia, nuestro querido amigo el Capitán de 
navio de primera Sr. Perea, que tantas y tan 
merecidas simpatías goza en la Armada. 

* 
* * Durante la ausencia del Sr: Cobián, queda 

encargado del despacho de los asuntos del Mi
nisterio el Subsecretario, General L a Puente. 

Regatas en Villagarcía. 
Con asistencia de numeroso público celebrá

ronse ayer en Villagarcía las regatas organiza
das para disputarse la copa de plata, regalo ele 
S. M. el Rey, que estaba en posesión del Club de 
Regatas de Vigo. 

Regatearon sólo «Eneas», de construcción lu
sitana, llevando de patrón á Esteus; «La Arosa», 
construida en Oxford, patrón Ramos, y «Equis», 
construida en esta localidad, patrón Vacilo, lle
gando á la meta por el orden en que quedan 
enumerados. 

E l Tribunal estaba constituido por el coman
dante de Marina D. Fernando Alustelier, los se
ñores Rubianes, Borruel y Martí, el alcalde de 
Villagarcía, Sr. Castor Sánchez, el presidente 
del Círculo recreativo,y el Sr, Ramos Rey. como 
jefe de Raya. 

E l recorrido de ida y vuelta comprendía una 
distancia de 4.000 metros. 

E n la salida perdió la arrancada la «Equis», 
yendo en trenadas hasta los 300 metros la 
«Eneas» y la «Arosa», ganando á dicha altura 

la segunda alguna distancia por haber vacilado 
la «Eneas» un instante. 

L a «Arosa» ganó la carrera por una distancia 
de más de 440 metros. L a «Equis», saliéndose 
de la dirección, se desvió 400 metros, quedando 
rezagada. 

Invirtieron en el recorrido veinticinco mi
nutos. 

Corresponpe la «Eneas» al Club de Regatas 
de Vigo, la «Equis» á la Sección náutica de V i 
llagarcía y la <.Arosa» al Club de Regatas del 
Casino. 

(DE LA AGENCIA FABRA.) 

¡fio vi m i é uto m a r í t i m o . 
Puerto Rico 24.'\ i 

Ha salido de este puerto para Tenerife el va
por Manuel Calvo, de la Compañía Trasatlán
tica. 

L a e s c u a d r a i n g l e s a . 
Lisboa 24. 

' Anteanoche zarparon para Gibraltar algunos 
de los buques de la escuadra inglesa que evo
lucionaban en Lagos. 

Las últimas maniobras fueron de destroyers 
y torpederos, pudiendo apreciarse muchos de 
sus resultados. Uno de los torpederos fué á cho
car en la hélice de uno de los buques de com
bate. 

E n r a í o r d e l a r b i t r a j e . 
Paris 24. 

Se nota este año un gran movimiento en fa
vor de la aplicación del arbitraje á las cuestio
nes internacionales. E n el mes inmediato de 
Septiembre habrá tres Congresos internaciona
les: uno en Austria, otro en Francia y otro en 
Bélgica, destinados á propagar la doctrina áel 
arbitraje obligatorio que sostuvo, aunque en
tonces casi solo, D. Arturo de Marcoartú en 
Christianía, y después en el Congreso hispano
americano de Madrid. 

B a r b a r i e de las t r o p a s t n r e a s . 
París 24. 

Las tropas turcas que operan en Macedónia 
han incendiado en las últimos días numerosas 
aldeas donde sólo había mujeres y niños, para 
impedir que los insurrectos pnedan encontrar 
en ellas refugio y paovisiones, 

N a c i o n a l i d a d I s r a e l i t a . 
Paris 24. 

En el Congreso sionista reunido en Basilea se 
tratará nuevamente la reconstitución de una 
nacionalidad israelita, utilizando antiguos tra
bajos hechos cerca de la Sublime Puerta y has
ta la oportunidad que ofrece la insurrección de 
Macedonia. 
Líos m a c e d o n l o s grleg-os y l a s po ten

c i a s , 
París 24. 

Los macedonios griegos han dirigido exposi
ciones al Gobierno y á las representaciones di
plomáticas, para que se les permita defenderse 
con las armas en la mano de los atropellos de 
que son víctimas. 
R e g a l o d e l E m p e r a d o r C r i i l l l e r m o a l 

P o n t í f i c e . 
Parts 24. 

Anúnciase que el Emperador Guillermo en
viará á Roma una mis ión especial encargada 
de entregar al Pontiflee una cruz de brillantes 
y una carta autógrata," 

E l t i m s e n G o r z e , 
Mezt 24. 

En Gorze se han registrado 19 casos de tifus. 
Tres individuos atacados en dicha población 

de la citada enfermedad, han llegado á esta 
ciudad. 

Hasta ahora no ha ocurrido ninguna defun
ción. 

INFORMACION POLÍTICA 
A t o m a r p o s e s i ó n . 

Hoy han salido de Madrid los Goberna
dores de Huesca y Logroño, con objeto de 
tomar posesión de sus respectivas pro
vincias. 

E l M i n i s t r o de l a C i n e r r a . 
Una vez más ha desmentido el Sr. Villa-

verde los propósitos de dimitir que se atri
buyen al General Martitegui. 

Este se halla ahora disfrutando de exce
lente salud, y de acuerdo con sus compa
ñeros en cuanto á las cuestiones d¿ su de
partamento. 

Respecto al presupuesto de Guerra en el 
que como ya dijimos, se trabaja activa
mente desde hace tiempo, no puede deter 
minarse la .cifra á que ascenderá, por no 
haberse acabado toda vi;,. y 110 

R e f o r m a s e n H a c i e n d a . 
FÁ Sr. González Besada ha enviado hoy 

á la firma de S. M. el decreto de fusión de 
las direcciones generales de la Deuda y 
Clases pasivas, que es el último de la re
forma de la administración central. ^ 

Seguidamente se firmarán, y es probable 
que en esta «emana, comiencen á publicar
se en la Gaceta. 

TA S r . C o b l á m e n C á d i z . 
E l Ministro de Marina, Jsegún noticias 

particulares de última hora, na tenido en 
Cádiz un cariñosísimo recibimiento, espe
cialmente por parte de los marinos, que en 
gran número han acudido á la estación á 
expresarlo sus simpatías. 

L o s p a n a d e r o s de R e n s . 
Un telegrama oficial recibido1 en el Mi

nisterio de la Gobernación, comunica que 
los panaderos de Reus que se hallaban en 
huelga, han fundado una cooperativa y rea
nudado el trabajo, prescindiendo' de los 
patronos. 

Con este motivo la población ha reco
brado su aspecto normal. 

R e c l a m a c i o n e s j u s t a s . 
E l Sr. García Alíx ha sido visitado hoy 

^ o r una comisión de licenciados del ejér
cito, que ha ido á rogarle que se exija el 
cumplimiento de la ley de sargentos, cuyos 
preceptos han caido, por lo visto, en des
uso para los Gobiernos civiles de Ciudad 
Real y Madrid y para la Diputación de es
ta última provincia. 

E l Ministro de la Gobernación ha ofreci
do á los comisionados atender sus justísi
mas pretensiones, 

No h a y a p l a z a m i e n t o . 
Ha circulado hoy el rumor de que el vía-

je del Rey había sufrido un nuevo aplaza
miento. 

E l Sr, Villaverde, á quien hemos consul
tado sobre el particular, nos ha manifesta
do que la especie carece en absoluto de 
fundamento. 

E l Rey emprenderá su excursión en la 
fecha y siguiendo el itinerario ya cono
cidos. 

F i r m a d e l R e y . 
Les telegramas de San Sebastián solo 

comunican haber sido firmado hoy por el 
Rey el decreto reformando los servicios 
del Ministerio de Agricultura. 

E l plan de reformas del Sr. Gasset,. co
nocido ya por la información que adelan
tan algunos periódicos ha sido hoy muy 
elogiado. • . - -

N O T I C I A S 
Ha sido denunciado el último número de 

E l Censor, por excitar al asesinato de los dele
gados de la autoridad que asistan á los mintins. 

E l ministro de la Gobernación ha nombrado 
delegados oficiales para el X I Congreso de H i 
giene, que se ha de celebrar en Bruselas el pró
ximo Septiembre, al doctor Momneneu y al di
rector ie Sanidad y al doctor Cortezo, sin nin
guna clase de dietas, por haber renunciado el 
primero á percibirlas, y el doctor Cortezo por 
ser diputado á Cortes y no autorizar el cargo. 

E l servicio de coches-camas Madrid-Santan
der, que se había interrumpido el 13 del actual, 
volverá á reanudarse el martes próximo 25, 
yendo ese coche enganchado al tren correo que 
sale de Madrid á las 19,15 horas y de Santander 
á las 15,15. 

Por Real orden del ministerio de la Gober
nación se ha dispuesto que las Diputaciones 
provinciales pueden nombrar y separar libre
mente á sus empleados, sin más excepción que 
la contenida en el apartado segundo del artícu
lo 104 de la ley Provincial; y que para ser eje
cutivos los acuerdos referentes á tales nombra
mientos y separación de empleados, no se re
quiere más requisito que la notificación de los 
citados acuerdos en la forma ordinaria en que 
se hacen todos los que emanan de la Corpora
ción provincial. 

Ayer se reunió en Basilea el sexto Congreso 
sionista, con asistencia de quinientos delegados 
de todo el mundo, especialmente de Siberia y 
Marruecos, 

E l primer acto de la Reina doña Amelia, á su 
regreso á Lisboa, ha sido presidir la Junta en
cargada de arbitrar recursos para las víctimas 
del hambre en Cabo Verde, 

Varios consejos generales de Francia han 
aprobado mociones recomendando al Gobier
no que el franqueo de las cartas se rebaje á diez 
céntimos en todo el territorio y á cinco el de 
las tarjetas postales. 

L A B O L S A 
COTIZACIÓN O F I C I A L D E H O Y 

F O N D O S PÚBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior 

F i n corriente, 
I d e m p r ó x i m o . 

P R E C I O 

Al contado 

Serio F , de 50.000pts. nominales , 
> E,de25.000 . > 
> D,de 12,500 > , 
> C , de 6,000 » 
» B ,de 2.B00 » 
» A ,de 500 » 
» O , y H delOOySCC . . 

5 por lOO amortizahU 
5 por|100 amorUhU.-Cait . provlea'. 

Bancos y aoeiedndes 

Acciones del banco de E s p a ñ a . , . 
C é d u l a s hipotecarias al6 por 100 , . 
r u * a« i * a U p o r l O O . . 
C o m p a ñ í a Arrend.* de Tabacos, . . 

Otro» valore» 

Sociedad E l é c t r i c a de C h a m b e r í , 
Idem id, id., obligaciones ; 

78 00 
78 1& 

77 95 
77 96 
77 % 
78 00 
78 00 
78 00 
00 00 
97 16 
00 00 

000 00 
00O 00 
101 90 
485 00 

000 00 
000 00 

CAMBIOS S O B R E K L BXTRANJHJRO 
Paris k la vista, (benoflcio) 37.40 
Londres » la r i s t a l ibra esterl ina 34,62 

B o l s í n . 
X L A S C U A T R O Y MEDIA 

F i n de mes, 77,97, 
Idem próximo.7S,12 , 
Barcelona, 00,00. 
Par i s , 00,00-

( T E L E G R A M A S D E PABRA) 
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A ñ o X X X V . - N ú m e r o 10,766, DIARIO D E LA MARINA 
Dos ed ic iones d i a r i a s , 

MÁQUINAS SANTASUSANA PARA COSER 
BORDAR, H&GER MEDIAS, GUANTES, SOMBREROS, ETC. 

C A S A D E CONFIANZA, FUNDADA E N 1870. L A MAS A N T I G U A E N E S T E N E G O C I O 

Agujas, algodones, piezas, composturas. 
BARCELONA, Carmen, 34. 

ELECTRICIDAD 

- A - O I F 1 O I S T O S 

U R E Ñ A 
Barquillo, 14 y Saúco, 1. 

jVLadtfid 
Material para instalaciones de luz eléc

trica y timbres. — Motores eléctricos y 
Ventiladores Edison.—Gran máquina de 
escribir la O L I V E R , escritura á la vista; 
O r a n P r e m i o en la Exposición Panameri
cana.—El Gyclostyle automático, imprenta 
portátil, muy út i l á los regimientos para 
sus impresos y órdenes del Cuerpo.—E! 
Elect ro therm, aparato eléctrico antirreu-
mático.—Fonógrafos Edison y diafragmas 
Bettini.—Gramófonos de todas clases. 

No comprar sin pedir p rados á 

t j e f r - A . 
SE HACEN INSTALACIONES 

, u , y Saúco, i . 

ACCIONES NAVALES 
M O D E R N A S 

( 1 8 5 5 - 1 0 0 0 ) 
C O M P E N D I O H I S T Ó R I C O C O N 1 8 P L A N O S 

P O R 

JAVIER n u m 
Teniente de navio. 

PRECIO: IQ pesetas. 
Los pedidos á la A d m i n i s t r a c i ó n de este pe r iód i co . 

Gasa fuudada 
en 1837. 

8.000 
operarios. 

% 

%\ m % 
J< 20.000 construidas. )J 
S Jítáquinas de vapor 
4< horizontales y verticales 
¡Ĵ  de todos tamaños 
I * 5.500 construidas. 

CoDSlmccióii de máquinas g fundición de Dierro. 

Berlin-Tegel 
Calderas de vapor 

de todos los sistemas y tamaños 

£ombas 
para traídas de agua, 

canalizaciones, también 
bombas movidas por 

electricidad para minas, etc. 
«J Joaquinas frigoríficas y de hielo 

del sistema de compresión 
de ácido sulfuroso para fábricas 

de cerveza, mataderos, etc. 

O í r l o s H i n d e r e r 
G é n o v a , 6. — M A D R I D 

1 
\% m m 

Sí 

í 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
BNTRB BILBAO, SEVILLA, MARSELLA 

Y PUERTOS INTERMEDIOS. 

Dos salidas semanales de dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

SERVICIO SEMANAL ENTRE PASAJES 
GIJÓN Y SEVILLA. 

Tres salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

SERVICIO QUINCENAL CON BAYONNB 
Y BURDEOS, 

Se admite carga á flote corrido para Rotter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo. Consignatario. 
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Aceite del doctor BARRíNAT 
déla Habana,para l a s c a n a f 
fce vende en la droguería de 
Í W y C » , deBarfeloia 

I S E C - ^ ^ T E H I T O 
4 k 

I 

ALMACENISTA 
Echegaray, 8, y Carrera de San J e r ó n i m o , 15 

MADRID 
Casta f u n d a d a e n 1 8 3 6 . 

P R E C I O F I J O . — TELÉFONO 1.202. 
CIENCIAS.—Instrumentos de precisión, Topograiia, Geo

desia, Optica y Electricidad; de Matemáticas, Física y Quí
mica, Minería, Guerra, Marina, etc., etc. Efectos y útiles 
para Delincación, Dibujo, Acuarela, Grabado y reproduc
ciones de toda clase de trabajo en papeles al ferroprusiato 
y sensibilizados, de las primeras marcas de Europa. Gran 
surtido en toda clase de objetos de escritorio y efectos de 
campaña. Especialidad en gemelos militares, según el úl
timo sistema do Alemania, con su Telémetro y cinta, y se
gún el adoptado por la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito español. Sondas para la exploración de terrenos y 

bombas para agotamientos. Escafandras y trajes completos para Buzos. Mi
croscopios de todas clases, balanzas de precisión y corrientes, y todo cuanto 
se relaciona con los gabinetes de física, química y cuanto tiene relación con 
las ciencias exactas. Libros que tratan de estas materias. Planchas de zinc y 
cobre para fotograbados. Trabajos de litografía é imprenta de todas clases. E s 
la única casa que representa en España y sus colonias á la de J . W. Brei-
thaupt & Sohn, de Alemania; á la de Salmoiraghi, de Milán; en estuche y ob-
ietos de matemáticas, á la de Gysi, de Suiza. E n papeles para dibuio, á la de 
Schloicher «fe Schüll, y en papeles heliográficos, á la d« Kahn, ambas de Ale
mania. 
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B I L B A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 2 0 TONELADAS 

P R E S U P U E S T O S G R A T I S 

'VICKERUOIUI MAXIM « D 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET, S. W. 

«EPBESEHTICIÍM E l E S P l M : PIOITÍLBÉII, 3, P1MBI1 
r-T AflPS TANTO D E G U E R R A 

C O N S T R U C T O R E S D E D U Q U E S D E T O D A S ^ X ' TODOS C A L I B R E S P A R A E L EJÉRCITO 
COMO M E R C A N T E S , MÁQUINAS MARINAS, B L I N D A J E S , ^ ^ ^ ¿ S i s ^ C K E R S , 

Y MARINA, CAÑONES D E T I R O R Í P l D O ^ ^ ^ T ^ R S 
M A X I M , ETCÉTERA, A M E T R A L L A D O R A S Tf^MUNlC-ONES 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A Ñ A 

Astilleros de Barrow-in-Fnrness ^ t e s Naval ^ 
Fábrica de aceros, cañones y blindajes de Sheffield ( ^ ^ P ? ^ ! ; 0 ^ ^ i t h y Crayford. 
Fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones ^ .y J Placencia (Placencia 
Fábricas de cañones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyen 

de Las Armas C Ld.-Placencia-Guipuzcoa-Espana). 
Fábrica de cartuchos metálicos de Birmingbam). ^ ^ m * (S -n*c i f í ) 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockholmo (Suecia) 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyectiles. 
Polígonos de Eskmeals y Eynstord» 

VINOS Y COGNAC 

Influencia del poder naval en la Historia 
POR 

A. T.JAHAN 
Traducción de los tenientes de navio 

D. JUAN CERVERA Y JÁCOME 
Y 

D. GERARDO S0BRINI 
Obra declarada de texto para las conferencias 

y lecturas de los Guardias Marinas, según el 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma un volúmen en 4.° de 720 páginas. 
I M F U E C I O : l a ' K O I M E S B T A S 

ACADEMIA P R E P A R A T O R I A 
PARA CARRERAS MILITARES 

dirigida por D. Tadeo Bardaxi con la cooperación de 
D. Luis Lambea, coronel inf.a y los comtes. de dicha ar
ma D. Manuel Borja y D. José Lambea, profs. que han 
sido ambos de la Ácad.a Inf.a y de la General Militar. 
Regtos. S a n L . n c a s . 6 . Madrid. 

R e c o m e n d a m o s 
la gran casa de huéspedes establecida* en la calle de 
Mesonero Romanos, num. 36, 3.°, donde encontrarán, 
todos los que á ella acudan, inmejorable asistencia y 
cómodo alojamiento á precios sumamente económicos. 

Postales 
La Comisión Ejeciitíva de la Junta 

D E 
f o m e n t o J / o v a l 
A c a b a de poner á l a venta l a p r i 

m e r a s e r l e de tarjetas pos ta l e s 
m a r í t l m a s > I m p r e s a s por e l p r o 
cedimiento tricolor. 

Cada c o l e c c i ó n completa s e e x 
pende a l prec io de D O S p e s e t a s , 
f r a n c a de porte . 

Los pedidos á la Admin i s t r ac ión de este pe r iód ico . 

A LA BELLE FERMIERE 

CA^A | OLIVERA 
(Hijo mayor). 

25 , Qual Pont-Mayoum-Bayonam 

Fábrica de cortes y tejidos modernos. 
Impermeables superiores á 29, 39. 49 y 59 fran

cos. 

Garantizados de impermeabilidad y tinte. 

********************************** 

j Y u e y o J t f o t o r „ £ e n z á g a s p o b r e 
desde 4 á 150 caballos.—Aplicable á todas las industrias. 

Consumo por 
caballo-hcra: 

láhentiinos. 

La fuerza motriz 

más económica. 

• 

Referencias de 
primer orden. 

' Sin caldera ni gasómetro. 
Motores JJBENZ" á gas común, á gasolina y á alcohol. 

Motores eléctricos y dinamos. 
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S E R V I C I O S 
D E L A 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
L I N E A D E FILIPINAS.—Trece viajes anuales, sa-

liendo do Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: S 
v 31 Enero, 28 Febrero, 28 Marzo, 25 Abril, 23 Mayo, 
20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Sentiembre, 10 Octu
bre 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de 
Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y 
Australia. 

L I N E A D E C U B A Y UÍMÍICO.—Servicio del Norte: 
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16. 
de Santander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes, di
rectamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro 
América y Norte y Sur del Pacífico. 

L I N E A D E N E W - Y O E K . C U B A Y M E J I C O - Ser
vicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con 
trasbordo en Habana. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A . — S e r v i c i o 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Eico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
nilla, Cura9ao, Puerto Cabello y la Guayra, admitien
do pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Ha
bana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las com
pañías de navegación del Pacífico, paracuvos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di
rectos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto 
Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, cou crasbor-
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe
dro de Macoris, con trasbordo en Habana. También 
carga para Maracaibo, Coro, Carúpano Trinidad y C u -
maná, con trasbordo en Cura9ao. 

L I N E A D E BUENOS AIRES.—Servicio mensual 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airos. 

L I N E A D E CANARIAS.—Servicio mensual, salien
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Al i 
cante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
CasaDIanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, 
Alicante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa v Golfo de Guinea. 

L I N E A D E TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo-
amiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 

acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. L a Empresa puede asegu
rar las mercancías en sus buques. 

AVISO I M P O R T A N T E . — L a Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y encaminará á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares. 

L A C O N S T R U C T O R A 
ELECTRO-INDUSTRIAL 

F á b r i c a d e l m e j o r l i m i t a d o r de c o r r i e n t e s , 
de ' ' S a n G a b r i e l . " 

S e m a n d a n c a t á l o g r o s á q u i e n l o s o l i c i t e . 

Se hacen ^ instalaciones de alumbrado por 
electricidad, á precios económicos. Se encarga, 
por un precio convencional, de la conservación 
de arcos voltaicos. Se hacen reparaciones de 
toda clase de máquinas de escribir, motores, má
quinas y aparatos de electricidad, aparatos de 
precisión, telefonía y telegrafía, electroterapia, 
timbres y automóviles, todo á precios reduci
dísimos. 

T A L L E R E S : Corredera b a j a , 3 0 . 

[ BiNCO VIMIcÍdÉIsSÍT^I 
j S E G U I O S V l D f i V flCClDEflTES j 

C a p i t a l s o c i a l . . . . 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 
R e s e r v a s 14 .780.951,341 

la fundación de la 
Diciembre de 1901. 

Ptas. 269.174.713,38 
86.227.108 

v 355.401.816 38 

i * 

Capitales asegurados 
Compañía hasta t 

Por seguros vida.. 
Idem id., accidentes. 

Total 
Pagado á los asegu

rados hasta igual 
fecha ¿ 21.602.891,99 

Esta Sociedad se dedica á constituir capi
tales para la formación de dotes, redencio
nes de quintas y demás combinaciones aná
logas, rentas vitalicias inmediatas ó diferi
da, seguros de capitales pagaderos á la 
muerte del asegurado y compra de usu
fructos y nudas propiedades. 

Se dedica además al seguro cont ra acc i -
denfe*, .'znr.mtizanclo las responsabilidades 
de la ley sobre accidentes del trabajo. 

Representaciones en toda España, 


